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La búsqueda documental y bibliográfica 

sobre los temas de aguas relacionados con 

el río Andarax trajo a mis manos hace años 

un pequeño folleto titulado, Aguas subálveas. 

Escrito refutando las oposiciones formuladas 

a la solicitud de concesión de un 

alumbramiento de aguas subálveas en la 

cuenca superior del rio Andarax. El autor de 

este impreso es José López Pérez, quien lo 

publicó en Almería, en la tipografía de Mariano 

Navarro, en 1922. 

Este librito es, realmente, uno más de las 

muchas apelaciones, sentencias o 

dictámenes que, en estos años, los 

particulares solían publicar en ediciones muy 

cortas, para repartir a los interesados y 

amigos. En este caso recoge el "Escrito 
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dirigido al Excmo. Señor Ministro de 

Fomento en el expediente de solicitud de 

concesión de alumbramiento de aguas 

subálveas del río Andarax, en término de 

Almócita", fechado en Almería a 29 de 

septiembre de 1922. 

José López Pérez, letrado y propietario 

en Alhama, actúa en esta causa a instancia 

de los pueblos de Alhama de Almería, íliar 

y Gádor, quienes suscriben tres millones 

de pesetas que se presupuestan para 

realizar el proyecto de llevar agua a sus 

vegas. Con esta finalidad solicita que se 

expida a su favor, con el carácter de 

concesionario, el título de propiedad de 

las aguas alumbradas, en la forma 

determinada en dicho proyecto. 

El agua y los parrales 

A partir de med iados del siglo XIX, las vegas s i tuadas 
en las r iberas del río Anda rax v a n a efectuar un camb io 
s u b s t a n c i a l d e la p r o d u c c i ó n a g r a r i a . L o s c u l t i v o s 
t rad i c iona les en la z o n a has ta e s a s f e c h a s - c e r e a l e s , 
v i d , o l i vo , m o r e r a s y f r u t a l es - s e r á n sus t i t u i dos p o c o 
a p o c o po r el pa r ra l , e x t e n d i é n d o s e su p l a n t a c i ó n a 
tierras antes incul tas por ser d e secano . A estas nuevas 
t i e r r a s d e c u l t i v o s e l a s l l a m a r á p o p u l a r m e n t e 
" i n n o v a d o s " y, p a r a p o n e r l a s e n p r o d u c c i ó n , t a m b i é n 
h a b r á q u e b u s c a r n u e v a s a p o r t a c i o n e s d e a g u a s . 

E n 1 8 9 0 , e l r e d a c t o r c o r r e s p o n s a l d e la C r ó n i c a 
M e r i d i o n a l , L ó p e z M o r a l e s , d e s c r i b e as í el va l l e de l 
A n d a r a x y del Nac im ien to : "Por t o d a s par tes se o y e el 
a legre m u r m u l l o d e las c e n a g o s a s a g u a s de l A n d a r a x 
q u e , e n ver t ig inosa cor r ien te , f e c u n d i z a n es tas comar 
c a s ; e n t o d a s d i r e c c i o n e s se o b s e r v a n los e x t e n s o s 
empan-ados, a qu ienes d e b e n la r iqueza es tos pueb los , 
r i sueños para jes , de l i c iosos p a n o r a m a s , a leg res pe rs 
p e c t i v a s , h e r m o s a s c a m p i ñ a s , t o d o v e g e t a c i ó n " ' ' . 

Es ta au tén t i ca exp los ión agrar ia q u e i nvade el va l le 
de l A n d a r a x es tá l i gada s in d u d a a un i m p o r t a n t í s i m o 
c rec im ien to e c o n ó m i c o y d e m o g r á f i c o q u e cas i dup l i ca 
la p o b l a c i ó n d e A l h a m a e n el p e n o d o c o m p r e n d i d o 
en t re los a ñ o s 1857 y 1 9 1 0 . 

No obs tan te , a partir de esa fecha, las c i rcunstanc ias 
po l í t i cas e u r o p e a s y la e s c a s e z d e r e c u r s o s h íd r i cos 
d i s p o n i b l e s , u n i d o a l i n i c io d e u n l a r g o p e r i o d o d e 
sequía^ , e m p u j a n a un dec l i ve q u e ya es c la ro y m a n i 
f iesto hac ia 1922 , y así lo exp resa el per iod is ta An ton io 
Z a r a g o z a , "el cultivo de las uvas que alcanza ya fama 
en todo el mundo, se desarrolla con tal desorganización 
como negocio que tampoco abre una clara en nuestro 
brumoso porvenir", para solucionar esto "Los 
"parraleros" de Almería se han unido bajo la denomi
nación de Cámara Oficial Uvera con el asentimiento 
del Directorio, para no perecer. Que era muy amargo 
el éxodo que padecían todos los años, después de 
haber conseguido plantar unos parrales como último 
y supremo esfuerzo en ansia de vida, sudando lágrimas 
sobre el suelo rocoso, allanando cerros, acarreando 
tierras de uno a otro lugar, pulverizándolas con la 
dinamita y con las uñas..."^. 

Es ta desc r i pc ión de l g r a n e s f u e r z o d e los h a c e n d a 
d o s po r s a c a r p r o v e c h o d e s u s y e r m o s t e r r e n o s es tá 
m u y le jos d e se r e x a g e r a d a y a p e n a s a p u n t a la l u c h a 
q u e c a d a d ía s e m a n t e n í a c o n t r a la n a t u r a l e z a p a r a 
l levar e l a g u a a los e m p a r r a d o s de l va l le de l A n d a r a x . 

Diputación de Almería — Biblioteca. Aguas subálveas del río Andarax, Las. Pleitos y sentencias., p. 2



Historia 

Esta auténtica explosión agraria que invade el valle 
del Andarax está ligada sin duda a un importantísimo 
crecimiento económico y demográfico que casi duplica 
la población de Alhama en el periodo comprendido 
entre los años 1857 y 1910. 

Costumbres y Derechos 

La A l - H a m m a t m u s u l m a n a t iene 
un n o m b r e e v o c a d o r d e a g u a s e n 
abundanc ia y baños te rma les . Está 
ub i cada en un i m p o r t a n t e e n c l a v e 
es t ra tég ico en el p i e d e m o n t e d e la 
s ierra d e Gádor , d e s d e d o n d e c o n 
t ro la las a g u a s y los c a m i n o s de l 
va l l e de l r ío A n d a r a x y de l N a c i 
m ien to y la conf luenc ia d e sus c a u 
ces en las Angos tu ras de Galachar , 
pa ra iniciar, t o d a s j un tas , su ú l t imo 
t r a m o b a j o e l n o m b r e d e r ío d e 
A l m e r í a . S in e m b a r g o , a p e s a r d e 
todos es tos at r ibutos, ha ten ido que 
sufr i r du ran te s ig los el ape la t i vo d e 
" la S e c a " d e s d e q u e el t e r r e m o t o 
d e 1522 d e j ó s u s m a n a n t i a l e s s in 
a g u a . 

L o s d e r e c h o s s o b r e las a g u a s 
de l r ío A n d a r a x ya e r a n , d e s d e e l 
m o m e n t o d e la c o n q u i s t a d e A l 
m e r í a p o r ios R e y e s C a t ó l i c o s e n 

1489 , h e r e d e r o s d e v ie jos u s o s y 
c o s t u m b r e s c o n o c i d o s a t o d o s los 
efectos c o m o "la cos tumbre del río". 
D e s d e p r i nc ip ios de l s ig lo X V I , la 
c i u d a d d e A l m e r í a en e je rc i c io d e 
su ju r i sd icc ión sob re el Ba jo A n d a 
rax o río d e A l m e r í a , e s p a c i o q u e 
se ex tend ía d e s d e las A n g o s t u r a s 
d e Ga lachar , lugar así l l amado por 
s e r al l í d o n d e el c a u c e de l r ío s e 
h a c e m á s e s t r e c h o , has ta e l mar , 
rat i f icó c o n los p u e b l o s a l tos e s a s 
c o s t u m b r e s . D e ta l m o d o , el d e r e 
c h o a las a g u a s de l r ío d e A l m e r í a 
se e s t a b l e c i ó y a e n 1 5 2 0 po r la 
C o n c o r d i a d e la c i udad d e A l m e r í a 
y la T a h a d e M a r c h e n a y, l u e g o , 
po r s e n t e n c i a d e la R e a l C h a n c i -
l lería d e G r a n a d a de 30 de oc tub re 
d e 1 5 6 2 y e j ecu to r i a y s o b r e c a r t a 
d e 3 0 d e m a r z o d e 1 7 0 3 , 18 d e 
a g o s t o d e 1 7 2 3 , 2 3 d e d i c i e m b r e 
d e 1 7 3 3 y 12 d e m a y o d e 1 8 0 1 . 
A s i m i s m o , s e c o n d e n a c u a l q u i e r 

a l t e rac ión q u e p u e d a a fec ta r a las 
a g u a s de l A n d a r a x , t an to s u p e r f i 
c iales c o m o subá lveas , por sen ten 
c ias dadas en 1861'* y en 1867 por 
c a p t a c i ó n d e a g u a s en Ga lachar^ . 
L o s i n f o r m e s d e la Rea l J u n t a d e 
F o m e n t o de la R iqueza de l Re ino , 
as í c o m o los p le i tos y s e n t e n c i a s 
d i r im idos en los t r i buna les o r d i n a 
r ios y supe r i o res d e jus t i c ia se s u 
c e d e n a pa r t i r d e e s t a s f e c h a s . 

A part ir de 1851 será el S ind ica
t o d e R i e g o s d e A l m e r í a y S i e t e 
Pueb los de su Río, corporac ión con 
f u n c i o n e s j u r i sd i cc i ona les p rop ias 
y exc lus ivas atr ibuidas a su Tr ibunal 
d e A g u a s , el q u e conoce rá y reso l 
ve rá los conf l ic tos q u e se p lan teen 
entre los regantes y, t amb ién , sobre 
el a p r o v e c h a m i e n t o d e las a g u a s 
de l Ba jo A n d a r a x . Con t ra es ta ins
t i t u c i ó n irá d i r i g i da g r a n pa r t e d e 
las impugnac iones del señor López 
P é r e z . 

Los derechos sobre las aguas del r ío Andarax ya 
eran , desde el momento de la conquista de Almer ía 
por los Reyes Católicos en 1489 , herederos de viejos 
usos y costumbres conocidos a todos los efectos como 
"la costumbre del r ío". 
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I ns ta lac ión m e c á n i c a r e a l i z a d a e n e l P a r a j e d e G a l a c h a r p a r a la s u b i d a d e a g u a h a s t a A l h a m a . coi. particular M'joséRcxiriguez López. 

La fuente planeada por los regantes de 
Alhama era un proyecto ambicioso. 

El nuevo alumbramiento 

E n el Bo le t ín Of i c ia l d e la P r o 
v inc ia d e A l m e r í a d e 16 d e a g o s t o 
d e 1 9 2 2 , s e p u b l i c ó la s o l i c i t u d 
e l e v a d a po r J o s é L ó p e z P é r e z a l 
Sr. M in is t ro d e F o m e n t o , pa ra q u e 
a u t o r i z a r a e l a l u m b r a m i e n t o d e 
" a g u a s s u b á l v e a s e n el c a u c e d e 
d o m i n i o p ú b l i c o de l r ío A n d a r a x , 
e n c a n t i d a d d e 1.500 l i t ros por s e 
g u n d o , para dest inar su ap rovecha 
m i e n t o a r iegos" . 

L a f u e n t e p l a n e a d a po r los r e 
g a n t e s d e A l h a m a era un p royec to 
a m b i c i o s o . El a l u m b r a m i e n t o s e 

d ispon ía en la m a r g e n d e r e c h a de l 
río, en té rm ino mun ic ipa l d e A l m ó -
ci ta, "aguas aba jo del para je l l ama
d o " F u e n t e s de G o d o y " , e n la ve r 
t iente de "Los Llanil los", en un punto 
d e d i cha m a r g e n q u e c o r r e s p o n d e 
la p r o y e c c i ó n d e las " C u e v a s d e 
B o t a n a " . Es to e s , e n la c a b e c e r a 
d e l r ío A n d a r a x , s i r v i é n d o s e d e 
a lguno de los manan t ia les q u e d re 
na el acu í fe ro c a r b o n a t a d o d e S ie 
rra N e v a d a . C o n s i s t í a e n u n a g a 
lería de absorc ión de 226 '97 met ros 
d e l o n g i t u d j a l o n a d a c o n c u a t r o 
l umbre ras d e ven t i l ac ión y r e c o n o 
c imien to , a la q u e serv ía d e p ro lon 

g a c i ó n e n su pa r t e m á s ba ja u n a 
t r i nche ra d e 37 '10 m e t r o s , c o n un 
ve r tede ro d e d e s c a r g a para d e v o l 
ve r las a g u a s al r ío m i e n t r a s q u e 
se cons t ru ía un c a n a l pa ra c o n d u 
cir las a las z o n a s d e r iego^. El p re 
s u p u e s t o , c o m o h e m o s v i s t o , se 
ci f raba en t res mi l lones de pese tas . 

La c o n s t r u c c i ó n d e es ta f u e n t e 
ar t i f i c ia l s e p r o y e c t a b a , s e g ú n e l 
u s o de l r ío y c o p i a n d o d e las an t i 
g u a s c o n s t r u c c i o n e s á r a b e s , po r 
m e d i o d e g a l e r í a s s u b t e r r á n e a s 
p a r a a l u m b r a r l as c o r r i e n t e s d e 
a g u a o c u l t a s a la s u p e r f i c i e d e l 
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d e l r ío A n d a r a x . . 

s u e l o . E n g e n e r a l , las f u e n t e s s e 
s i t u a b a n d e n t r o de l c a u c e de l r ío , 
y e ran ga le r ías d e d rena je ab ie r tas 
en te r renos d e acar reo y revest idas 
d e m a n i p o s t e r í a o r d i n a r i a e n las 
p a r t e s m á s a n t i g u a s y d e p i e d r a 
d e s i l le r ía , en s e c o , las p a r e d e s y 
las b ó v e d a s d e las m á s m o d e r n a s . 
A t ravés d e las a r e n a s y los can tos 
r o d a d o s las a g u a s f l u ían a las g a 
ler ías a m o d o d e un v a s o co lec tor , 
f i l t r ándose por las j u n t a s y por los 
i n t e r s t i c i os d e los s i l l a res d e s u s 
p a r e d e s y b ó v e d a s . 

E l s i s t e m a d e c a p t a c i ó n d e 
a g u a s por c imb ras , q a n a t s , m i n a s , 
ga le r ías d e d rena je , v ia jes o ja t ta ra 
e s f r e c u e n t e e n la p r o v i n c i a d e 
A l m e r í a . H a l l a m o s e s t e t i p o d e 
c o n s t r u c c i o n e s e n la z o n a in fer io r 

de l r ío N a c i m i e n t o , e n la s ie r ra d e 
G á d o r , e n F o n d ó n , e n Be r j a , e n 
V íca r , e n el va l le de l A l m a n z o r a y 
en la c o m a r c a p róx ima d e la H o y a 
d e G u a d i x . E n t r e l os t é r m i n o s o 
s i s temas h idrául icos m e n c i o n a d o s , 
no es fáci l d is t ingu i r u n o s d e o t ros 
a no ser a tend iendo exc lus ivamente 
a s u m o d o d e c a p t a r las a g u a s , 
pues to q u e las c i m b r a s d e A l m e r í a 
l legan a a lcanzar longi tudes inusua
les en es ta técn i ca y e s t á n j a l o n a 
d a s d e l umbre ras d e d e s e s c o m b r o 
y v e n t i l a c i ó n , p r e c i s a s p a r a s u s 
l a r g a s g a l e r í a s , a u n q u e no s e a n 
c a r a c t e r í s t i c a s d e e s t e t i p o d e 
cons t rucc ión ' ' . 

D e s d e a n t i g u o e ra ya b ien c o 
noc ida por los l uga reños la c o m p o 
s i c i ó n g e o l ó g i c a d e l v a l l e d e l r ío 

A n d a r a x , d i s t i n g u i e n d o e n t r e los 
ma te r i a les ca l i zos de l c u r s o A l to y 
el acuí fero detrít ico del Bajo y Med io 
Anda rax , q u e era d o n d e en é p o c a s 
d e sequía abr ían zan jas para af lorar 
a l g ú n v o l u m e n d e agua^ . 

J o s é L ó p e z P é r e z s u s t e n t a la 
a p r o b a c i ó n d e e s t a o b r a e n los 
t r a b a j o s s i m i l a r e s q u e e n e s t o s 
a ñ o s se es taban rea l i zando en C a 
t a l u ñ a , p a r a a b a s t e c e r d e a g u a 
p o t a b l e a B a r c e l o n a por m e d i o d e 
una galer ía f i l t rante cons t ru ida ba jo 
el c a u c e de l r ío B e s o s , s e g ú n el 
p royec to de l i ngen ie ro d e c a m i n o s 
G o n z a l o M o r a g a s ^ . T a m b i é n c i ta 
la o b r a d e l r u s o L e m b k e ^ ° y d e l 
a l e m á n Lueger . En es te c a s o , s a l 
v a n d o las d i s tanc ias , las a g u a s se 
a l u m b r a r í a n e n la c u e n c a al ta de l 
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La construcción de esta fuente artificial se proyectaiía, 
según el uso del río y copiando de las antiguas cons
trucciones árabes, por medio de galerías subterráneas 
para a lumbrar las corrientes de agua ocultas a la 
superficie del suelo. 

A n d a r a x y d e s d e allí la ga ler ía c r u 
za r ía el r ío, c o r t a n d o a su v e z las 
cor r ien tes p ro fundas , has ta a l c a n 
za r las t i e r ras d e cu l t i vo d e í l lar, 
A l h a m a y G á d o r . 

El p r o y e c t o d e e s t e a l u m b r a 
m ien to d e a g u a s subá l veas en tér
m i n o d e A lmóc i t a m e r e c e la opos i 
c i ó n d e p r á c t i c a m e n t e t o d o s los 
a y u n t a m i e n t o s y c o m u n i d a d e s d e 
r e g a n t e s pa r t i cu la res , s i t uados e n 
las r i be ras de l r ío A n d a r a x d e s d e 
su cu rso al to hasta su d e s e m b o c a 
d u r a e n el ma r . 

Por u n a pa r te , los r e g a n t e s s i 
tuados d e s d e el o r igen del Anda rax 
hasta su con f luenc ia c o n el río N a 
c imien to rec laman a l egando per ju i 
c ios p o s i b l e s y la m e r m a d e d e r e 
chos adquir idos. Fo rman este g m p o 
los a y u n t a m i e n t o s d e C a n j á y a r , 
Ins t inc ión, Ben ta r i que , R á g o l , Te r -
que , A lmóc i ta y Padu les y, a d e m á s , 
las en t i dades par t i cu la res A c e q u i a 
d e la E x a l t a c i ó n d e la S a n t a C r u z 

d e Can jáyar o Acequ ia G o r d a , f u n 
d a d a en 1876 por d o n J u a n d e la 
C r u z E s t e b a n , A c e q u i a d e l as 
Vihuelas o Notario de Padules, A c e 
qu ia -mina de las Di f icu l tades, C e n 
tral E léc t r ica S a n t a F ranc i sca , ha 
c e n d a d o s d e los p a g o s C a í d a s de 
Bocharaya , del Pecho y de la C a s a 
de Es teban , t amb ién las asoc iac io 
n e s d e R e g a n t e s d e R á g o l y los 
pa r t i cu la res , d o n F r a n c i s c o y d o n 
J u a n E s t e b a n N a v a r r o . 

El A y u n t a m i e n t o d e C a n j á y a r 
a lega q u e es te a l u m b r a m i e n t o se 
caría las fuentes de abas tec imien to 
d e C a n j á y a r y N i e l e s . I ns t i nc i ón 
invoca que no deben otorgarse c o n 
ces iones de aguas subter ráneas en 
las corr ientes públ icas, o sea subá l 
veas, por ríos y ramblas. Bentar ique 
adv ie r te q u e p e r d e r í a n las a g u a s 
c o n q u e riegan, y una vez perd idas 
no se pod r ía e v a l u a r s u p é r d i d a . 

A d e m á s , l a s e n t i d a d e s p a r t i 
c u l a r e s d e n u n c i a n q u e e l a l u m 

b r a m i e n t o , s i e n d o m á s p r o f u n d o 
y d e m a y o r l o n g i t u d q u e los e x i s 
t e n t e s , d e j a r í a e n s e c o l os a f l o 
r a m i e n t o s s u p e r i o r e s e i n f e r i o res 
p o r s e r a r t e s i a n o s y , t a m b i é n , 
q u e el s o l i c i t a n t e f a l t ó a la ley n o 
h a c i e n d o a f o r o s p r e v i o s y n o 
a c r e d i t a n d o q u e p o s e í a t i e r r a s 
p a r a s e r i r r i g a d a s c o n e s a s 
a g u a s , c o m o m a n d a n l a s l e y e s 
v i g e n t e s ^ ^ 

Por otra par te, es tán las d e m a n 

d a s d e los a y u n t a m i e n t o s d e A l 

m e r í a , H u é r c a l , P e c h i n a , B e n a h a -

d u x y V ia to r , c a p i t a n e a d o s po r e l 

S i n d i c a t o d e R i e g o s d e A l m e r í a , 

a n t e e l t e m o r d e q u e los a l u m b r a 

mientos preexis tentes, q u e fert i l izan 

las v e g a s d e los s iete pueb los e m 

p l a z a d o s a lo la rgo de l r ío, a m i n o 

ren el rendimiento o puedan quedar 

en seco , c o n el g r a v a m e n a ñ a d i d o 

d e poner en riesgo el abas tec im ien

to de aguas potables de todas estas 

p o b l a c i o n e s . 

El sistema de captación de aguas por cimbras, qanats, 
minas, galerías de drenaje, viajes o jattara es frecuente 
en la provincia de Almer ía . 
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El proyecto de este alumbramiento de aguas subál
veas en término de Almócita merece la oposición de 
prácticamente tcKios los ayuntamientos y comunidades 
de regantes particulares, situados en las riberas del 
río Andarax. 

i , — — ^ , 7 , — ^ . i , , , . ' . , , , , ^ ^ , ^ 

Al Excfflo. Señor Ministro de Fomento 
KXCMO. SE^OU: 

D o n José L ó p e z P é r e z , C a b a l l e r o Griu i C n i t d-, . . • : iel 

M é r i t o M a r á ! , Aboftftdo y p r o p i e u i i o . « e c i n o A l m e r í a , c o a 

domicilio en su cal ió de G e r o n a n ú m e r o 24, de ed&d 58 aflos, 

provisto de cédula personal de 7.* c l a w , núoi . ex|>odí-

<la en e«ra C i u d a d con focha 7 üeJ p ióx ín io p a « « d o Junio, a 

\ . K. re>^pet nota roe nte expone en el expediente de aolicitod 

de eonccsiiju de a l u m b r a m i e n t o d e a^iuis s u b á l r e i u d*I rio 

A n d a r a x , on tóimir>o de Almóc i ta , q u e in i ta ante V . E , : Q a e 

e n líí del conieiit í i m w . rae ha conferido el traaladíi q u « 

preceptúa l a Hep la 4.' del núiii. 2 . » de la B . U . de 5 de Junio 

d e 1883, a l efecto d e q u e conteste, d e n t r o de l término le^al , 

u liis re<-l8infl<-ioiicfl prcacn ladas en el dícfio expediente , d a 

lu8 cuHlea ae mo h a d a d o conocimiento. Y e v a f u a u d o el t n » » -

litdo en tionipo y un f o r m a , oxprpjo mi cttntcalaoióh del modo 

«ÍRUlcíJÍr; 

Una declarttción pr«vla 

.\1 lot i ienzar In rfriittii:ii^ri Je o)>o¿icÍonci q u e vt h a n foi-

iiitiIiidH ri liuestt-a eolititoci de corite*10ii, i;oa c umple hacer u u a 

«lecimacií'ni p r f i v i « . A q u í no v doHcndcii intereae» patt ict i larc» 

di-l aolicitíintc q u e suscrilíc f r t e l a c i i i o : su í u n u n - ; ' » » real cni.n 

condlíTÍOJinda cxL ' l i i f ivi imeniu poi- la Cacllidad qi ic , p a m el e n r v ) 

tU'I cxpcdiftíUe y p a r a l a d i r iHT¡An do! ppoe**itimirnto. p r ^ t a n -u 

A p r i n c i p i o s d e l s i g l o X X , las 

v e g a s de l r ío d e A l m e r í a q u e se 

r e g a b a n c o n las a g u a s d e t a n d a 

de l r ío A n d a r a x y d e las f u e n t e s 

par t i cu la res d e c a d a pueb lo s u m a 

b a n u n a s 5 . 0 0 0 h e c t á r e a s . L a s 

f u e n t e s s u b á l v e a s q u e d i s c u r r í a n 

por d e b a j o de l c a u c e de l r ío, d e s d e 

las A n g o s t u r a s d e G a l a c h a r has ta 

el m a r e r a n n u e v e e n e s t o s a ñ o s . 

La f u e n t e d e 
S a n t a F e , d e la 
C a l d e r o n a , d e la 
R a m b l a d e T a 
b e r n a s o d e S a n 
J u a n Baut is ta 2^, 
c o n o c i d a po r t o 
d o s e s t o s n o m 
b r e s , t e n í a s u 
c o m i e n z o a unos 
d o s k i l óme t ros y 
m e d i o d e l c o 
m ienzo del río de 
A lmer ía y regaba 
la r i b e r a d e l e 
v a n t e d e l r í o 
hasta los al tos de 
R i o j a . La f u e n t e 
d e los Par t ido res 
a f l o r a b a e n té r 

m i n o d e G á d o r , s u s a g u a s j u n t a s 
c o n las t a n d a s de l r ío A n d a r a x se 
dist r ibuían en las v e g a s d e los s iete 
p u e b l o s de l r ío. La f u e n t e d e Rio ja 
r egaba la v e g a d e Rio ja y par te d e 
la d e P e c h i n a . La f u e n t e d e B e n a -
hadux es taba des t i nada al r iego d e 
las t i e r r a s d e s u v e g a y a o t r o s 
t e r r e n o s s i t u a d o s e n el t é r m i n o d e 
A lmer ía a los q u e se c o n d u c í a n por 

el cana l l l amado d e S a n Inda lec io . 
La f u e n t e d e P e c h i n a r e g a b a su 

v e g a y par te d e V ia to r . La f u e n t e 
d e Huérca l servía a la vega de este 
p u e b l o y pa r te d e la v e g a d e A c á 
d e A l m e r í a . La f u e n t e d e V i a t o r 
d a b a r iego a su v e g a y par te d e la 
vega de Al lá o del A lqu ián . La f u e n 
te de l M a m í o de l A l q u i á n i r r igaba 
la v e g a d e A l l á o de l A l q u i á n . L a s 
f u e n t e s R e d o n d a y L a r g a , u n i d a s 
s u s a g u a s e n un c a u c e g e n e r a l , 
d a b a n r iego a las H u e r t a s y v e g a 
d e A c á d e A l m e r í a , a d e m á s d e 
a b a s t e c e r a la c i u d a d . 

C a d a una de estas fuentes tenía 
e n t o n c e s un reco r r i do m í n i m o d e 
dos k i lómetros y n inguna se e n c o n 
t r aba a m á s d e 30 m e t r o s d e p ro 
f u n d i d a d , d e ta l m o d o q u e ex is t ía 
u n a e s t r e c h a r e l a c i ó n e n t r e l as 
a g u a s q u e d i scu r r ían por el c a u c e 
de l r ío y las q u e r e c o g í a n las g a 
lerías, s iendo m u y sens ib le su c a u 
da l a c u a l q u i e r a l t e r a c i ó n q u e se 
l levara a c a b o en el c u r s o m e d i o o 
al to . Por t o d a s es tas r a z o n e s y en 
o r d e n al a r t í cu lo 192 d e la Ley d e 
A g u a s d e 13 d e j u n i o d e 1 8 7 9 se 
o p o n e n a la c o n s t r u c c i ó n d e c u a l -
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q u i e r galer ía^^^ ¿e l m i s m o m o d o q u e lo 
hacen a cua lqu ier ap rovecham ien to sea de 
t i po super f i c ia l o s u b á l v e o po r e n c i m a d e 
G a l a c h a r , q u e s u p o n g a la e x t r a c c i ó n d e 
a g u a s de l A n d a r a x f ue ra d e los d e r e c h o s 
reconoc idos en el río por los proced imientos 
lega les . 

D e s c o n o z c o la reso luc ión d e es te expe 
d ien te . S in e m b a r g o , la fa l ta d e a g u a q u e 
s igue de te r i o rando los c a m p o s d e A l h a m a 
y los suces i vos in tentos l levados a c a b o en 
los próx imos años para buscar nuevas apor
tac iones de aguas indican que este proyecto 
no se l levó a c a b o . 

T r a m o d e l r í o A n d a r a x e n l a 
j u r i s d i c c i ó n d e A l m e r í a h a c i a e l 
s i g l o X V I I I y l a s t i e r r a s q u e s e 
riegan c o n s u s a g u a s 

1- LÓPEZ M O R A L E S , E.- La Crónica 
Meridional, los dias 26, 29, 30 y 31 de 
octubre de 1890 publica una excursión 
que hace por los pueblos del valle del 
Andarax y del Nacimiento. Publicado 
en José Domingo Lentisco Puche, Ma
na de los Desamparados Martínez San 
Pedro, Dolores Segura del Pino, Rosa 
María Ubeda Vilches: Almería vista por 
tos viajeros. De Münzera Pemán (1494-
1950). A lmería, Instituto de Estudios 
a l m e r i e n s e s , 2 0 0 7 , pp . 4 5 2 - 4 5 9 . 

2- Véanse los artículos publicados en esta 
misma revista por AMATE MARTÍNEZ, 
María Carnien.- "Alhama en el cambio 
de siglo. Una economía uvera 1880-
1910'. n" 1 (1996). GARCÍA CAMPRA, 
Emilio.- "La lucha por el agua en Alhama 
de Almer ía ' . En los n° 23 y 24 {julio y 
diciembre de 2007) 

3- ZARAGOZA RUIZ, Antonio - "Crónicas 
viajeras. Las uvas de Almería ' , La Es
fera: Ilustrador) Mundial. n° 570, (Ma
d r i d , 6 de d i c i e m b r e de 1924 ) 

4- Colección Legislativa de España. Sen
tencias del Consejo de Estado. Año de 
1861. Madrid, Imprenta del Ministerio 
de Gracia y Justicia, 1861 . pp. 86-88. 
En el expediente y autos de competen
cia, suscitada entre el Gobernador de 

la provincia de Almería y el Juez de 
primera instancia de Canjáyar por cierta 
novedad introducida en las acequias 
de Laujar 

5- Pleito de doña Juana Mon y Velarde, 
en Jurispnidencia Administrativa: Co
lección completa de las resoluciones 
Revista General de Legislación y Juris
prudencia ( 1 8 6 7 ) , p p . 3 0 3 - 3 5 . 

6- Archivo del Sindicato de Riegos de 
Almería y Siete Pueblos de su Rio . 
Oposición del Sindicato al alumbramien
to de aguas solicitado por don José 
López Pérez. Almería, 25 de agosto de 
1922 . (Leg .44 ,n ° 2). B.O. R A n°190 
de 16 de agosto de 1922 

7- SEGURA DEL PINO, Dolores.- Agua, 
tierra y sociedad en el rio de Almería 
de la época islámica a la cristiana (siglos 
XV-XVI). Almería, Instituto de Estudios 
Almerienses. Diputación Provincial de 
Almena, 2000, pp. 86-87. 

8- Sobre este tema, véase la obra de 
SÁNCHEZ MARTOS. Francisco - Las 
aguas subterráneas en el Bajo Andarax 
(Almería). A lmer ía , Univers idad de 
Almer ía , Servic io de Publ icac iones, 
2 0 0 1 . SÁNCHEZ-MARTOS F., PULI-
DO-BOSCH A., VALLEJOS A.. GIS-
BERT J . y MOLINA L..- "Aspectos hi-

drogeoquimicos sobre la relación aguas 
subten-áneas-aguas superficiales en el 
rio Andarax (Almería)", en Geogaceía, 
37 ( 2 0 0 5 ) , p p . 9 1 - 9 4 . L O P E Z -
CAMACHO Y CAMACHO. Bernardo.-
"Galerias de captación de agua en la 
Europa mediterránea", en Revista de 
Obras Públicas, n° 3 .414, oc tubre 
(2001), pp. 121-126. 

9- M O R A G A S , Gonza lo . - Cor r ien tes 
subálveas. Madrid, Revista de Obras 
Públicas, 1896. XV. Comentario a esta 
obra en ORDAZ, Jorge.- "Un texto de 
petrología poco conocido: Génesis de 
las rocas (1898), de Gonzalo Moragas, 
en Geogaceía, 19 (1996), pp. 187-188. 

10- LEMBKE, K.E..- "Flujo de agua subte-
n'ánea y la teoría de colectores de 
agua" (en ruso). £/ Ingeniero. Revista 
del Ministerio de Comunicaciones, 
1886. n ° 2 y 1887,n°17-18. 

11 - Ley de Aguas de 1879. Art. 152. "En 
toda concesión de aprovechamiento 
de aguas públicas se fijará la natura
leza de éste, la cantidad en metros 
cúbicos por segundo del agua conce
dida, y si fuese para riego, la extensión 
en hectáreas del t e reno que haya de 
regarse. 

Si en aprovechamientos anter iores 

a la presente ley no estuviese fi jado 
el caudal de agua, se entenderá con
cedido únicamente el necesario para 
el objeto de aquellos, que detennina-
rá el MinistoD de Fomento con audien
cia de los interesados, pudiendo exi
g i r l es e s t a b l e z c a n los m ó d u l o s 
convenientes". 

12-Art. 192. "Cuando corriendo las aguas 
públicas de un rio, en todo o en parte, 
por debajo de la superficie de su suelo, 
imperceptible a la vista, se construyan 
malecones o se empleen otros medios 
para elevar su nivel hasta hacerias 
aplicables al riego u otros usos, este 
resultado se considerará para los efec
tos de la presente ley como un alum
bramiento del agua convertida en uti-
lizable. 

Los regantes e industriales inferior-
mente situados, que por prescripción 
o por concesión del Ministerio de Fo
mento, hubiesen adquir ido legit imo 
t i tulo al uso y aprovechamiento de 
aquellas aguas que se trata de hacer 
reaparecer artificialmente a la super
ficie, tendrán derecho a reclamar y a 
oponerse al nuevo a lumbramiento 
superior en cuanto hubiese de oca-
sionaries perjuicio". 
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apéndice 
DdCUMEMTAL 
Al Excmo. Señor Ministro de 
Fomento 

Excmo. SEÑOR: 

Don José López Pérez, Cabal lero 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval, 
Abogado y propietario, vecino de Almería, 
con domic i l io en su cal le de Gerona 
número 24, de edad 58 años, provisto de 
cédula personal de 7. ' clase, núm. 1.115, 
expedida en esta Ciudad con fecha 7 del 
próximo pasado Junio, a V. E. respetuo
samente expone en el expediente de so
licitud de concesión de alumbramiento de 
aguas subálveas del río Andarax, en tér
mino de Almócita, que insta ante V. E.: 
Que en 19 del corriente mes, se me ha 
confer ido el traslado que preceptúa la 
Regla A.' del núm. 2." de la R. 0 . de 5 de 
Junio de 1883, al efecto de que conteste, 
dentro del término legal, a las reclamacio
nes presentadas en el dicho expediente, 
de las cuales se me ha dado conocimiento. 
Y evacuando el traslado en t iempo y en 
fomna, expreso mi contestación del modo 
siguiente: 

Una declaración previa 
Al comenzar la refutación de las opo

siciones que se han formulado a nuestra 
solicitud de concesión, nos cumple hacer 
una declaración previa. Aquí no se defien
den intereses particulares del solicitante 
que suscribe este escrito: su actuación 
real está condicionada exclusivamente 
por la faci l idad que, para el curso del 
expediente y para la dirección del proce
dimiento, prestan su calidad de letrado, 
su domicil io en Almería, y su calidad de 
propietario en Alhama. Está ligado con 
nexos de amistad finnisimo a los vecinos 
de mencionado pueblo, donde ha tenido 
la suerte de que le cor respondan con 
singular est imación, y ello determina su 
actitud. 

Por lo demás es público que el soli
citante no tiene para el riego de sus fincas 
de Alhama, apremios de necesidad del 
agua que en el Andarax se alumbre. Cuen
ta, en Alhama, con propiedad bastante 
de las a g u a s p r e c i s a s pa ra e l l o , 

Y consignada esta declaración que 
excluye en su notoriedad toda sombra de 
posible suspicacia respecto de los móviles 
que nos impelen a actuar en el expediente, 
reproducimos aquí cuanto hubimos de 
consignar en el escrito de sol ici tud de 
concesión, respecto de la necesidad ab
soluta de agua para sus riegos, que pre
cisa a la hermosa vega de Alhama, si se 
quiere que no desaparezca en un plazo 
brevís imo. En un plazo que hace más 
angust iosa la crisis actual del mercado 
de la uva de exportación. 

Alhama de Almería es quien, por mi 
mediación insta este expediente. Alhama 
de Almería es quien nos ha conf iado la 
defensa de sus derechos. A lhama de 
Almería es la que en unión de lllar y de 
Gádor, hace el esfuerzo enorme de sus

cribir los tres millones de pesetas que se 
presupuestan para realizar este proyecto; 
para llevar agua a sus vegas sedientas, 
y para que hasta pueda tener el Ayunta
miento de Almena, sin labor alguna de su 
parte y hasta en contra de su voluntad, 
agua potable y sana para esos almerien-
ses a quienes no acierta a proveer de la 
indispensable para su vida. 

Los opositores.-Su diferencia
ción esencial.-Su ingenuidad.-
-Su preparación técnica.--Su 
léxico. 

Y hecho constar esto, antes de entrar 
en la cuestión que se debate, debemos 
establecer una di ferenciación esencial 
entre los opositores que nos han surgido 
en el expediente. 

Podemos clasificartos en dos gran
des grupos. Los que redaman pof perjui
cios posibles desde el origen del Andarax 
hasta su confluencia con el río de Naci
miento, y los que reclaman por perjuicios 
posibles desde esa confluencia hasta la 
desembocadura del rio de Almería: que 
este nombre toman el Nacimiento y el 
Andarax. desde su conjunción hasta el 
Mediterráneo. 

Fomian el primer gn jpo los Ayunta
mientos de Canjáyar, Instinción, Bentari-
que, Rágol, Terque, Almócita y Padules; 
y además las entidades particulares «A-
cequia de la Exaltación de la Santa Cruz»; 
«Acequia de las Viñuelas, hoy Notario»; 
«Acequia de las Dif icultades»; «Central 
Eléctrica Santa Francisca»; Hacendados 
de los pagos «Caídas de Bocharaya». del 
«Pecho» y de la «Casa de Esteban»; 
«Asociaciones de Regantes de Rágol», 
y por últ imo, don Francisco y don Juan 
Esteban Navarro. 

Fomian el segundo gnjpo. los Ayun
tamientos de Almena. Huércal de Almena, 
Pechina, Benahadux y Viator; y además 
capitanea a este grupo el Sindicato de 
Riegos de Almería y siete pueblos de su 
Río». 

Además hay unos protestantes tele
gráficos que, de pasada, mendonaremos, 
por no ser esa fornia de protesta, ni per
t inente, ni aaed i tada. ni legal. 

El gnjpo de opositores primeramente 
designado, tiene en disculpa de su actitud, 
la atenuante de que actúa con una ofus
cación evidente. Ella unida a su particular 
ignorancia o lucidez incompleta en el 
asunto actual, nos hace mirar con indul
gencia afectuosa su labor obstnjcdonista: 
y nos alienta a desvanecer sus prejuicios, 
que le hacen vislumbrar un riesgo posible 
para sus vegas, donde ni la realidad de 
los hechos, ni el propósito de, Alhama de 
Almería, ni la Ley, dan posibilidades a ese 
temor. 

El otro gn jpo . el capitaneado por el 
Sindicato de Almería y siete pueblos de 
su Río, ya es harina de otro costal . No 

puede abrigar radonalmente el temor más 
mínimo de que sus fuentes aminoren el 
rendimiento por efecto de nuestras obras, 
ni menos aún de que puedan quedar en 
seco como osadamente asegure. Se opo
ne por costumbre; porque ese Sindicato, 
que tiene una existenda provisional, (con
vertida en perenne por las debilidades de 
todos), llega al límite de las osadías posi
bles; encuentra en su Tribunal espeda l 
de Aguas un medio de subyugar volunta
des, y ahora supone que queda hacer lo 
mismo con la nuestra. Ya le demostrare
mos que no es él quien puede an-ojar 
piedras a otros tejados, cuando tiene el 
suyo tan de vidrio que raro es el año en 
que deja de pisotear, durante el estío, la 
vigente Ley de Aguas, con las prolonga-
dones abusivas y manifiestamente ilega
les de las ga ler ías de sus fuen tes . 

Los opositores del primer gmpo, de
muestran que reciben su tónica de las 
dases directoras de Canjáyar. Se limitan 
en síntesis a dedamar alegando perjuicios 
posibles, y a pedir que no se mermen 
derechos adquiridos. Esa es la enjundia 
de su oposic ión, ornamentada con los 
evidentes absurdos de que, 

1. Nuestro proyedo sacaría las fuen
tes de abastecimiento de Canjáyar. con 
indusión de las de Nieles. (Ayuntamiento 
de Canjáyar). 

2. Que no deben otorgarse concesio
nes de aguas subterráneas en las corrien
tes públicas, o sea subálveas, por ríos y 
ramblas. (Ayuntamiento de Instinción. Y 
conste que éste no aderta a expresar, ni 
aún lo que suponemos piadosamente que 
ha querido decir.) 

3. Que perderían las aguas con que 
riegan, y que una vez perdidas no se 
podría evaluar su perdida, que excedería 
de muchos mil lones. (Ayuntamiento de 
Bentar ique. Y conste que castel lano no 
puede hablarse asi.) 

4 . Que el alumbramiento dejaría en 
seco los afloramientos superiores e inferio
res por ser artesianos. (Acequia de la Exal
tación de la Santa Cnjz y otras Acequias, 
que se pemi i ten discumr estableciendo 
postulados tan originales.) 

5. Y que el solicitante faltó a la Ley 
no haciendo aforos previos, y no acredi
tando que poseía tierras para ser imgadas 
con esas aguas. (Escrito de don Frandsco 
y de don Juan Esteban Navan-o, los que 
demuestran as i , que andan muy mal in-
fonmados de lo que ordena en este punto 
nuestra legislación.) 

Respecto a su léxico en genera l 
an imado de la v io lenda de la pas ión , 
diremos que culmina en el escrito de los 
señores hacendados de los interesantes 
Pagos «Caídas de Bocharaya». del «Pe-
cho»y de la «Casa de Esteban». Todos 
estos respetables señores se permiten 
consignar que el señor López Pérez pre
tende an'ebataries las aguas: que su pre
tensión es absurda, (criminal diría yo. si 
tal pretensión fuese der ta) ; porque nadie 

puede enriquecerse con perjuicio de oti-o. 
Hasta tal punto llegan los opositores, en 
el que debe ser curso sereno de un expe
diente administiBtivo; y en un escrito que 
dirigen al Excmo. S r Ministiu de Fomento, 
Conamos un velo piadoso. 

Y respecto de su ingenuidad, harto 
significan esas protestas telegráficas que 
figuran en el expediente, y en las cuales 
el alcalde de Canjáyar por una parte, y 
un individuo particular por otra, se at i ibu-
yen ambos en sendos telegramas, la re-
presentadón del vecindario; y anundan 
todos que temen graves alteraciones de 
orden público, al mero aviso de que se 
ha presentado y de que se tramita nuestiri 
esc r i t o de so l i c i t ud de c o n c e s i ó n . 

A k) que se deduce, en Canjáyar la 
mera noticia de que el Gobierno de la 
Nación cumple .con la Ley b'amitando una 
solicitud licita, pero que no les agrada, es 
causa bastante para que se teman allí 
graves a l teradones de orden público; y 
de que se telegrafíe esto al Gobiemo por 
su representante y por las dases directo
ras de la localidad. Y sin duda, y a lo que 
se nos alcanza, tan previsora costumbre 
tiene racionalmente el único propósito de 
que el Gobiemo suspenda la efectividad 
de una ley del Reino, en mérito a la indig-
nadón que produce en Canjáyar el ejer-
d d o de uno de los derechos que dicha 
ley otorga a todos los dudadanos españo
les, y hasta a los subditos exti-anjeros. No 
ya nosotros, victimas desdichadas de las 
bajas inti igas y de las burdas arles c a d -
quiles; ¿Qué dirían, si tales pretensiones 
hallasen eco en las esferas of idales. los 
representantes de los Estados cultos que 
están acreditados en nuesti-a corte, por 
sus Gobiernos? ¿En qué medida fomiu -
larían redamadones diplomáticas, si a l 
guno de sus compati iotas fuese el solici
tante de una concesión de esta índole, y 
no encontrarse en el Estado español la 
decisión enérgica y efectiva para obligar 
a que una ley del Estado se cumpliese? 
¿Han meditado nuestros opositores en 
es te g rave aspec to de la c u e s t i ó n . 

Los Ayuntamientos del segundo gru
po que fomian con su oposición el coro 
del Sindicato; fieles a su papel de coristas 
ni aún razonan los mot ivos en que la 
fundan. 

6. El de Almería se opone, por las 
razones expuestas en el escrito de opo-
s i dón que ha presentado el Sindicato. 

7. Los de Pechina, Huércal y Bena
hadux. porque un nuevo alumbramiento 
de aguas subálveas, suponen que dejaría 
secas las fuentes del r io de A lmer ía . 

8. Y el de Viator, más documentado 
que los otros, por esas mismas razones 
y porque las aguas del río de Nadmiento, 
van a la provinda de Granada. As i nos lo 
asegura en su escrito, con una convicción 
t a n g r a n d e c o m o su i g n o r a n c i a . 

9. Pero el Sindicato l lega a más. 
Protesta porque el proyecto ocas iona 
perjuicios a los alumbramientos preexis-
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lentes, que fertilizan muchísimas tien-as, 
de vegas emplazadas en siete pueblos. 
Protesta porque, según nos asegura bajo 
la fe de su palabra, las aguas de tanda y 
las subálveas del rio de Almena, pnxeden 
casi exclusivamente de los teñónos donde 
en Laujar nace el rio Andarax. No siendo 
el rio de Nacimiento más que un afluente 
del Andarax. y un afluente pobre; PUESTO 
QUE LAS AGUAS QUE ESTE PRODU
CE. DISCURREN POR OTRA CUENCA 
DE LA PROVINCIA DE GRANADA. As i 
nos lo asegura el Sindicato, que no quiere 
ser menos instruido en Geografía regional, 
q u e e l A y u n t a m i e n t o de V i a t o r . 

Y tennina asegurando, con escarnio 
de la verdad que resplandece en los pla
nos que hemos presentado en el expe
diente, que nuestra proyectada galería 
de filtración cnjza el rio en una gran lon
gitud, y que es evidente e indubitado que 
quedarian disminuidas y en muchas oca
s iones , secas las fuentes in fer iores. 

10. Rnalmente; Los opositores dicen 
temer que las influencias del pueblo de 
Alhama barrenen el derecho que les asis
te. ¿Es eso burla? ¿Es una ironía caciquil 
y socan-ona de la política de campanario 
de toda la provincia, contra un pobre y 
labor ioso pueblo que carece de otros 
valedores que la just ic ia de su causa? 

En lugar oportuno de este escrito, 
daremos a los dos gaipos de opositores 
mencionados el trato que respectivamente 
merecen, al refutar sus reclamaciones 
pero antes de ello y a manera de prolegó
menos, expondremos algunas doctrinas, 
algunos postulados, algunas experiencias, 
y algunos datos que la técnica nos aporta, 
en defensa de nuestra solicitud de conce
sión. 

Irán sin comentarios: sin galas retóri
cas: sin ropaje vistoso. Quédese la gártula 
palabrería para el rebaño numeroso de 
los cameros de Pamergo: aquí, por suerte, 
de nada valen las frases huecas, carcoma 
de nuestro país. Hablamos para los téc
nicos, y es a ellos a quienes demandamos 
justicia. 

Y dice la técnica... 
Nada de cuanto vamos a afirmar es 

el fruto de estudio nuestro. Ya lo consignó 
la técnica en sus obras, y es ahora el 
resultado de algunas experiencias y de 
la mera lectura de las investigaciones de 
los maestros. Pero experiencias aconse
jadas por ellos, y lectura de lo por ellos 
estatuido: porque ante sus postulados 
hay que inclinarse. 

Y, de entre los maestros, sírvenos 
de faro en la presente cuestión, el ilustre 
ingeniero de Caminos don Gonzalo Mo
ragas, verdadera gloria de nuestra Patria 
que , con , el ruso Lembke y el a lemán 
Lueger, forman un admirable grupo de 
Investigadores de las leyes de las comen
tes subálveas. 

Y por ellos, y por nuestras experien
c ias , y por los da tos of ic ia les que se 
consignarán, quedó demostrado y esta
blecido: 

Alpha. Que, en las corrientes subál
veas, la velocidad es independiente de la 
altura del agua en la sección. 

Beta. Que las alturas de aguas subál
veas, son directamente proporcionales a 
los vo lúmenes conducidos, supuestos 
cauces rectangulares de idéntica anchura. 

Gamma. Que lo que disminuiría la 
velocidad, o mejor dicho el gasto, en una 
capa permeable comparada con otra, 
prescindiendo del efecto de la pendiente, 
seria no una disminución en la sección 
de los huecos, sino un aumento en la 
superficie rozante. 

Del ta. Que el nivel de las aguas 
subálveas crece, no solo por el crecimiento 
de sus afluentes subten-áneos. sino por 
las aguas que d i rectamente se filtran 
procedentes de lluvias. Y más particular
mente, de comentes superficiales que a 
consecuencia de aquellas se establecen. 
Esta última causa, es la que más particu
larmente determina las variaciories bals
eas del nivel de las corrientes subtertá-
neas, 

Epsilon. Que los ríos con comente 
superf'icial constante han de tener, casi 
s iempre, al nivel del terreno las aguas 
subten-áneas. 

Zeta. Que una pequeña diferencia 
de nivel basta para poner en movimiento 
con velocidad notable las aguas libres: 
pero que tratándose de aguas subálveas 
es necesario un gran desnivel para ani
mar las de ve loc idades ap rec iab les . 

Eta. Que los fenómenos que se ve
rifican en un punto determinado de una 
masa de aguas subálveas, trasmiten su 
influencia con extremada y apenas con
cebible dificultad, a puntos muy próximos. 

Theta. Que hemos comprobado que 
el agua que atraviesa un filtro vert ical, 
fomiado con arena del Andarax del punto 
en que proyectamos nuestra galería de 
absorción, con un metro de espesor y una 
carga de un metro, o sea con una carga 
igual al espesor del filtro, recorre por 
segundo y aproximadamente, un espacio 
de dos milímetros. 

Yota. Que la pendiente del rio Anda
rax en dicho paraje, es sensib lemente 
inferior al uno por ciento. 

Kappa. Que las aguas subá lveas 
del Andarax, en aquel sif io, forman una 
corriente casi paralela a la de su vagua
da, y tendrán una velocidad considera
b lemen te in fer ior a la ob ten ida en e l 
caso del filtro: pues en este, para atra
vesar un metro de arena se ten ia dis
ponible un metro de carga: al peso que 
en el caso de la corr iente subterránea, 
siendo la misma la resistencia a vencer, 
la carga es solo la pendiente, o sea el 
desn ive l por met ro . Si pues un met ro 
de carga daba solo una ve loc idad de 
0 '002, es lógico que O'OI de carga dé 
la pequeña ve loc idad de 0 '002 X O'OI 
= 0'00002, dos cien mi lésimas de metro 
por segundo. 

0 lo que es igual, que el agua tardará 
mucho más de un año, en hacer un reco
r r ido de se tec ien tos t re in ta me t ros . 

Lambda. Y que según datos tomados 
del Anuario del Observatorio Central Me
teorológico, con referencia a la Estación 
de Chañes, bien próxima al paraje donde 
solicitamos la concesión y casi a su misma 
altitud, temperatura y vientos reinantes; 
y en la misma cuenca, 

Durante el año 1918 cayeron 425 m, m. de lluvia 

1919 • 466 

1920 • 343 

1921 " 575 

Uuvia total en los 4 años 1809 

Lluvia media anual " 452'25ni. m. 

Mu. Resulta pues, que la cuenca del 
Andarax, desde su origen hasta el paraje 
de nuestra proyectada galería de absor
ción, recibe aguas pluviales en cantidad 
media anual de unos 4.522, cuatro qui
nientos veintidós metros cúbicos por hec
tárea de cuenca. Y que, como las vertien
tes de Sien-a de Gádor y Sierra Nevada, 
le dan desde su origen hasta ese lugar 
una cuenca muy superior a cincuenta mil 
hectáreas, tendremos que en un año ha
brán caldo en aquella sección de cuenca, 
mucho más de 226.000.000, dos cientos 
veinfiséis millones de metros cúbicos de 
agua. 

Nu.. Pero en el caso actual, con ser 
importantísimas las aguas pluviales, existe 
otro factor que aumenta las subálveas del 
rio, de un modo portentoso e inagotable. 
Las más altas sierras de nuestra penín
sula; Sien-a de Gádor, culminando en su 
Puntal de la Higuera a 2'324 metros sobre 
el mar y Sierra Nevada, culminando en 
su Muihacen a 3.554 metros, le son tribu
tarias con sus vertientes del Norte y del 
Mediodía respectivamente, con el caudal 
enomie de sus nieves. 

Y en Sien-a Nevada se da el caso de 
que por la especial estratif icación de su 
macizo enornie, es por su falda meridional 
por donde encuentran salida sus glaciales 
ftjndidos, haciendo que el Andarax como 
todos sus demás rios de la vertiente ex
p r e s a d a , cas i c a r e z c a n de es t i a je , 

Xi. Y esa enonne cantidad de nieves 
fund idas, que v io lentamente se abren 
paso hasta surgir parcialmente en el paraje 
del Andarax, llamado "Fuentes de Godoy", 
y que a bien poca costa pudiera la industria 
humana convertir en un alumbramiento 
potentísimo, se pierde hoy sin aprovecha
miento a lguno. Pudiera uti l izarse, des
aguando a la vez las minas de la famosa 
Solana, hoy improductivas por la inunda
ción que en el las ocasione y que con 
potentes máquinas aspiradoras ha sido 
imposible agotar; pero la incuria del Ayun
tamiento de Almería, que debiera abaste
cer de un modo espléndido con esas 
aguas de inmejorable calidad a la ciudad 
que le padece, lejos de ocuparse de esa 
empresa urgentísima, las deja perder y 
hasta se opone sin tomarse la molestia 
de razonar su oposición, a que utilicemos 
una parte mín ima de esas aguas que 
consti tuyen la única posibil idad racional 
d e l a b a s t e c i m i e n t o a l m e r i e n s e . 

Omikron. Esas aguas se pierden muy 
poco más debajo de nuestra proyectada 

galena de absorción. Cuando allí discurren 
a 700 metros sobre el mar dejan el lecho 
subálveo del rio. Este encuentra un obs
táculo fomiidable para que la lenta corrien
te de su vaguada pueda seguir: la natu
raleza del suelo se modif ica: la cuenca 
no se emplaza ya en calizas; porque rá
pidamente las arci l las, las margas, los 
materiales completamente impemieables. 
todo un depósito enonne de geológica 
sedimentación, las substituyen, y el espe
sor de la masa detrítica del lecho del rio 
disminuye también: porque la solera firme 
de dicho lecho se alza. 

Y cuando en este punto parecía na
tural que las aguas subálveas aflorasen 
a causa del menor espesor de las arenas, 
se observa que tanto dichas aguas como 
las superficiales del rio. disminuyen con
siderablemente. Disminuyen tanto, que 
precisamente por ello no existe, rio abajo 
y hasta la conjunción del Nacimiento, 
ninguna galería de absorción de aguas 
subálveas para las vegas inferiores, no 
obstante la necesidad de riegos que tienen 
en el estiaje los témninos de los pueblos 
de esas vegas. Asi lo confiesa el Sindicato 
en su escrito, y asi lo sabe en la región 
hasta el más zote. Y ello no obstante, el 
Sindicato tiene el atrevimiento de asegurar 
que es del Andarax de donde recibe la 
casi totalidad de las aguas de sus fuentes 
y que el Nacimiento no le aporta ningunas. 
Y dice esto, cuando nadie puede ignorar 
que la cuenca del Nacimiento es enorTtie-
mente más extensa, más alta y más plu
viosa que la del Andarax, quien, por si 
fuera poco, cede lo mejor de la suya al 
rio de Adra. Y cuando es público que el 
Nacimiento t iene galerías absort)entes 
hasta en afluentes suyos como la Rambla 
de Gilma; y cuando, hasta bien cerca de 
su conjunción, nos ofi-ece en Los Catala
nes la más gallarda pnjeba de su caudal 
subálveo potentísimo. ¿Puede el Sindicato 
ignorar todo esto? Y si no puede ser tan 
ignorante, ¿por qué móvil inconfesable to 
niega? 

Pero, volv iendo a la desapar ic ión 
bnjsca de las aguas del Andarax. ¿Adonde 
van esas aguas que se pierden a poca 
distancia de nuestra proyectada galena? 

No se han hecho aún estudios y 
sondeos bastantes para asegurarte con 
certeza; porque es labor difícil y cara, de 
complicado tecnicismo: pero como el he
cho, con su fuerza bmtal nos evidencia 
que el agua se sume por el fondo del rio. 
es opinión general e hipótesis lógica que 
las aguas en aquel paraje, encontrando 
bajo su curso ya su derecha las enonnes 
fisuras de la estructura cavernosa de 
Sien-a de Gádor, que es una especie de 
Corso español, cuelan bajo su calizo co
ronamiento; d i scu ten bajo él. atravesán
dolo de Norte a Sur; y se abisman juntán
dose con las que también se pierden de 
las cumbres de dicha Sierra, (donde nieva 
mucho como todos sabemos, aunque el 
Sindicato nos lo niegue), para aparecer 
todas por la base de la misma, en un 
manto acuífero abundantísimo y conocido 
de todos, que vierte al Medi tenáneo, al 
nivel de su costa, en la detrít ica ribera 
que se exfiende desde Roquetas a / 
Dulce. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Aguas subálveas del río Andarax, Las. Pleitos y sentencias., p. 10



La intuición del vulgo, desde tiempo 
inmemoria l presentía la real idad de la 
hipótesis que explica el expresado fenó
meno; y busca afanosamente en múltiples 
exploraciones, la manera de captar las 
aguas de ese rio misterioso y subterráneo 
que atraviesa la Sierra y que vierte en 
quince kilómetros de costa, acreditando 
asi su masa; y al que por anticipado dio 
el nombre de Rio Cañarete . De igual 
manera que los italianos buscaron afano
sos, siglo tras siglo, en las secas calizas 
del Carso, ese otro rio misterioso y sub
terráneo l lamado Tirnoro (descubierto 
por alguno de nuestros cultos opositores 
en la cuenca del Danubio), 

También buscaron aquí al rio fantas
ma que vierte su caudal potentísimo sur
giendo de Roquetas a Agua-Dulce, entre 
las arenas de la playa y entre las espumas 
de la costa; si bien, mas afortunados en 
el Adriát ico que aquí, hace ya algunos 
años que encontraron al dicho Tarnovo, 
l levando su hermoso y sano caudal para 
abastecer a Trieste. 

Pi. De suerte, que no recogiéndose 
hoy esas aguas de a lguna, manera, y 
antes de que lleguen a las vertientes de 
Alcora, (distantes menos de seis kilóme
tros de nuestro proyecto), serán siempre 
aguas perdidas para la región, sea cual
quiera la hipótesis cierta sobre la ruta que 
sigan al ab ismarse. Y harto nos lo de
muestra el río Andarax que ve desapare
cer allí sus aguas, y que no llena en ade
lante su vaguada hasta que su afluente 
el Río Chico le aporta su caudal, y hasta 
que después la Rambla de Tices le da el 
suyo, y hasta que más abajo aún, el cau-
datoso río de Nacimiento aporta sus aguas 
superficiales y su enomie caudal subálveo 
en la confluencia; haciendo por fin posible, 
de allí abajo, la existencia de los pozos y 
galerías absorbentes, que desde allí co
mienzan como el Sindicato ha tenido que 
confesar en su escrito. 

Rho. Y ello no obstante, ese mismo 
Sindicato sustenta su oposición, afimiando 
que el rio Nacimiento es un afluente pobre, 
PUESTO QUE LAS AGUAS QUE PRO
DUCE, DISCURREN POR OTRA CUEN
CA DE LA PROVINCIA DE GRANADA. Y 
sustenta su oposición en esa estult icia, 
incompatible con la seriedad de la repre
sentación que organismo ostenta, cuando 
hasta los niños doctrinos y hasta los más 
nJsticos patanes, saben que la cuenca de 
ese rio tiene mas de doscientas mil hec
táreas de super f ic ie , que v ier ten sus; 
aguas al rio de Almería, por A lhabia; y 
cuando sabe todo el mundo que en esa 
cuenca, cuya altitud media es de 1.500 
metros sobre el mar, Sierra Nevada y 
Sierra de Filabres le aportan sus nieves 
y sus 550 milímetros de lluvias anuales. 
Por lo cual , y as ignando a aquel las el 
cincuenta por ciento del volumen de éstas, 
se ve que recibe más de MIL QUINIEN
TOS MILLONES DE METROS CÚBICOS 
POR AÑO, de aguas que forman la ver
dadera base del caudal del río de Almena, 
que el Sindicato dirige y explota abusiva
mente, como nos proponemos demostrar 
y con-egir. 

Y dice el sentido común. . . 

Sigma. Desde el or igen del r io de 
Almería, en la confluencia del Nacimiento 

y del Andarax . hasta el or igen de las 
fuentes Larga y Redonda que abastecen 
a la c iudad de Almería con sus aguas 
malsanas, hay unos treinta kilónietros de 
río. Según ya hemos visto, (apartado 
Kappa). tardarán las aguas subálveas en 
atravesar ese recomdo. más de cuarenta 
y un años; pero como desde dicha con
fluencia hasta nuestro proyectado verte
dero de descarga hay unos veinte kilóme
tros más, tardarán las aguas subálveas 
en reconer esos largos cincuenta kilóme
tros, UNOS SETENTAAÑOS, PRÓXIMA
MENTE. 

Es visto pues, que en los primeros 
setenta años no podría afectar a la ciudad 
de Almería la qecudón de nuestro proyecto. 
Pero esto en la hipótesis de que en setenta 
años no lloviese ni nevase en la cuenca, 
superior del Andarax, y en la hipótesis 
también de que se agotasen en ese período 
l os g l a c i a r e s de S i e r r a N e v a d a . 

Porque si siguiere, en esos, setenta 
años, l loviendo y nevando como hasta 
aquí, esas nieves y esas lluvias represen
tarían una cantidad de agua tan inmensa, 
que excluye todo racional temor de que 
aminorasen por tal motivo su rendimiento, 
las fuentes abastecedoras de la ciudad. 
Un solo año de esos setenta bastaría que 
lloviese nomialmente, para disipar el te
mor, según el cálculo nos demuest ra . 

Y ello en la Npúlesis de que las aguas 
de la parte superior de la cuenca del An
darax no sufriesen hoy la desviación que 
detemiinanxis antes. (Apartado Omikron). 

Tau. El m ismo razonamiento nos 
lleva a demostrar que están ayunos de 
sustentación técnica los temores oposi
cionistas de las demás fuentes del rio de 
Almería. La más próxima a nuestro pro
yectado alumbramiento, dista treinta kik>-
met ros de é l ; lo que supone M A S DE 
CUARENTA AÑOS DE MARCHA, para 
cada molécula Ikjuida que. part iendo de 
nuestro vertedero, l legue a encontrarse 
con la fuente más cercana. 

Todos estos opositores de plano in
ferior, (de alguna manera hemos de de
signados en cof^nto). siguen ciegamente 
y sin incurrir en la funesta mania de pen
sar, a la entidad que les da la tónica para 
su actuación de coristas. Esa entidad es 
el Sindicato de Riegos de Almería y siete 
pueblos de su Rio. que se exalta más en 
su fervor oposicionista a nuestro proyecto, 
que la propia Acequia de la Exaltación de 
la Santa Cnjz , porta estandarte prístino 
de los opositores. 

Los de plano inferior que siguen al 
Sindicato, son un modelo de perezosa 
mentalidad: se oponen a nuestra solicitud 
de concesión, haciendo suya la oposición 
fomiuiada por el Sindicato. No necesitan 
razonar ya el Sindcato razonará p a ellos. 
¿Hay algo más simplíñcador? 

Upsilon. La política de campanario 
pugna por vencer a la técnica. El cacique 
se hace una montera con el papel en que 
está impresa la Ley, y quiere dictar una a 
su capricho desde las oficinas del Sindi
cato. Y ¡ay! del siervo que se revele: por 
algo las vegas sometidas a su régimen 
tienen en Almería u f » depreciación nota
ble sobre las vegas asurcanas que están 
l ibres de su ingerencia 

Nada importa que nos asegure la 
técnica, (Apartados Delta, Epsilon, Zeta 
y Eta), que una sola riada de las varias 
que cada año llegan hasta el mar basta 
para que nuestro proyecto no pueda afec
tar a las fuentes del plano inferior durante 
TRES CUARTOS DE SIGLO; el Sindkato 
quiere ser arbitro y señor de todo el río y 
de todos sus af luentes, y maniobra y 
obstaculiza para conseguirlo. 

Phí. Y es lo notable, que ese Sindi
cato que tan celoso guardador del Dere
cho se s imula, respecto de las aguas 
subálveas del Río. es el más desaforado 
antagonista de cuanto preceptúa y esta
tuye el artículo 152 de la Ley de Aguas. 

Porque periódica y constantemente 
prolonga, con desprecio de la Ley. las 
galerías de sus fuentes, sangrando de un 
modo ilegal las aguas subálveas del Rio. 
y empobreciendo de año en año estéril
mente su caudal. No afora, ni quiere aforar 
el gasto de sus alumbramientos, ni esta
blece en ellos los módulos ordenados, 
para impedir que podamos tomarte cuen
tas. 

Es esa, una de las manifestaciones 
de su actuación, quizás la menos grave 
con ser io mucho ; pero de tal manera 
pugna con la ciencia, con el derecho y 
con la equidad, que prometemos solem
nemente laborar con decisión para poner 
orden en esto, y que se obligue al Sindi
cato a cumplir con el articulo 152 de la 
Ley 

Chi. Y no se nos diga que el Sindicato 
llega en ocasiones como la actual, a sos
tener hasta lo absurdo, movkjo y cegado 
por un exceso de celo en pro de la custo
dia del agua subálvea, del Río. Harto se 
vio ya, en el apartado que precede, que 
cuando trata de apropiársela, el celo de 
custodia se esfuma, 

Pero hay más: también se es fuma 
ese celo de custodia, cuando se trata de 
sacar las aguas subálveas del Río, para 
provecho de entidades gratas o de conv 
padrazgos. 

Y allá va la prueba. 

Hace muy poco tiempo que, en pleno 
corazón de sus domin ios, en el r io de 
Almería y entre las fuentes de alumbra
mientos subálveos que gobiema el Sindi
cato, en Viator, se ha construido un gran 
pozo absor tante análogo al que en el rio 
Besos constnjyó la Sociedad General de 
Abastecimientos de Aguas de Barcelona, 
y que dio con ello margen a que el insigne 
Moragas redactase su celebre Memoria 
t i t u l a d a " C o r r i e n t e s s u b á l v e a s ' . 

El pozo construido en Viator. eleva 
las aguas subálveas del río de Almería 
con una potente maquina, y riega, con 
ellas la extensísima vega del Alquián. Y 
el Sindicato lo ha consent ido sin ef icaz 
protesta: sin acuciar a sus siete pueblos 
contra los constructores dei pozo: y sin 
que el Estado vea en ello riesgo a lguno 
para las fuentes, que t ienen todas ellas 
sus galerías de absorción en el lecho del 
Río. bien próximos, y aguas a j r t o y aguas 
abajo del pozo dicho. 

Psi. La experiencia ha comprobado 
felizmente los postulados de la técnica, y 
la exptotaoón intensiva del pozo que riega 
tan di latado campo, no ha causado per

juicio a las fuentes, no obstante la pertinaz 
sequía del año que cursa. 

Y esto visto, ¿en que base racional 
sustenta hoy el Sindicato su oposición a 
nuestra solicitud? Y el Ayuntamiento de 

Almería, que tiene sus dos fuentes aguas 
abajo de dicho pozo, constituyendo los 
dos alumbramientos inferiores subálveos 
del Rio, ya en el comienzo de su delta 
acuifero; si no sufrió perjuicio alguno con 
el pozo de Viator. no obstante su proximi
dad, ¿por qué protesta ahora en el actual 
proyecto? 

No le perjudica una explotación a un 
kilómetro de distancia, y teme por otra 
que ha de emplazarse a más de cincuenta 
kilómetros. Cosas veredes... 

Omega. Respecto de los pueblos, 
situados desde el origen del Andarax hasta 
su confluencia con el río Nacimiento, la 
cuestión si bien no es distinta tiene un 
aspecto diferente. 

Esos pueblos, a quienes da la tónica 
Canjáyar, sienten un vago e impreciso 
temor de que nuestro proyecto pueda 
causaries perturtjaciones, y aun quizas 
perjuicios, en el disfnjte de sus riegos 
actuales; a causa de la relativa proximkJad 
del emplazamiento de nuestra galería de 
absorción. Y ante ese temor a lo desco
nocido, arraiga en las almas sencillas un 
pánico Impreciso que paraliza, salvo en 
sus clases directoras, la facultad de dis
currir serenamente. 

Y paralizado el discurso, basta una 
sugestión malévola para que la pasión se 
adueñe de la voluntad, y para que se 
haga imposible todo examen sereno y 
acertado, y hasta el mero propósito de 
escuchar a quien intente convencer de 
cuanto pugne con lo que se desea. Que 
es achaque común en todo hombre vulgar, 
oponerse de modo sistemático a todo 
aquello que no comprende. 

He aquí una pnjeba de que no les 
asiste razón alguna. 

No hay aprovechamientos de las 
aguas subálveas del Andarax. desde 
nuestra proyectada galería de absorción 
hasta su confluencia con el rio Nacimiento. 

Aguas arriba del origen de nuestra 
proyectada galería, el aprovechamiento 
más próximo de las superficiales del Rio, 
(porque no existen tampoco aprovecha
mientos subálveos), se verifica por la 
Acequia de la Exaltación de la Santa Cnjz. 
(Acequia gorda, como la llaman todos 
para entenderse), y dista más de un kiló
metro. Elto evidencia que nuestra galería, 
que no horada el lecho firme del río. sino 
que a muy poca profundidad se emplaza 
en el terreno detrítico subálveo. NO PUE
DE. AFECTAR A MENCIONADA ACE
QUIA, y mucho menos aún a tos aprove
chamientos superiores. Ello es tan claro 
y tan racional, que no necesita más de
mostraciones. La conocida fábula del tobo 
que, al beber en un arroyo, pretendía que 
el cordero que abrevaba aguas abajo le 
enturt)iaba la corriente, pone en ridiculo 
la hipótesis contraria. 

Aguas debajo de nuestro vertedero, 
comienzan a mil ochocientos metros los 
primeros aprovechamientos de las aguas 
superficiales del Rto. Y ya sabemos. (Apar-

I tado Kappa). que la molécula liquida de 
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la corriente subálvea que pase frente a 
nuestro vertedero, tardará DOS AÑOS Y 
MEDIO en llegar a ese aprovechamiento 
más próx imo. Y en dos años y medio, 
(Apartado Mu), habrán caído en la cuenca 
s u p e r i o r del r ío m u c h o m á s de 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES DE METROS CÚBICOS DE 
AGUA, para reemplazar la de nuestro 
gasto : y habrán entrado en la cuenca 
otros tantos millones de metros cúbicos, 
según se expresa en otro lugar (Apartado 
Nu) : cuyas molécu las tardar ían otros 
TREINTAAÑOS MAS en llegar a la con
fluencia del Andarax y el Nacimiento si. 
como en otro pasaje consignamos, (apar
tado Omioon), a poca distanaa de nuestra 
galería y aguas abajo de ella, las enomies 
fisuras del macizo de Sierra del Gádor no 
les abriesen camino mas pendiente y mas 
directo hasta el m a r por entre las oque
dades de su mole. 

Y cuenta que. como ya establecimos, 
(Apartado Epsilon), el gasto que en las 
aguas subálveas ha de detemiinar nuestra 
galena de absorción, no aminora el nivel 
de aquellas: pues el rio Andarax en aquel 
paraje, y hasta que se abisma y se pierde 
en las fisuras antedichas, es un río de 
c o r r i e n t e s u p e r f i c i a l c o n s t a n t e . 

Y cuenta también, con que su cons
tante corr iente superf ic ial , garant iza el 
gasto de los aprovechamientos presentes. 

De todo ello resulta que no existe 
temor racional de que nuestra solicitada 
concesión cause perjuicio alguno. Todo 
elto sin contar con que ya la Ley AL OTOR
GAR ESTAS CONCESIONES SIN PER
JUICIO DE TERCERO, hace imposible 
todo abuso. 

S ín tes is . 

Pero para lo que no existe derecho, 
es para pretender que el mero disfnite, o 
que la concesión en su caso de aprove
chamiento: de una parte mínima de las 
aguas superficiales, faculte para impedir 
los alumbramientos de las subálveas. Ello 
implicaria un egoísmo absurdo y estéri l , 
y ello supone una grave ignorancia de los 
deberes y de las facultades del Estado: 
de los derechos y de las acciones de los 
solicitantes de a lumbramientos: y de la 
ut i l idad y de la conveniencia públ icas. 

En mérito de todo lo consignado, si 
yo perteneciese a las clases directoras 
de los pueblos que se nos oponen, y que 
se emplazan desde el origen del Andarax 
hasta su confluencia con el Nacimiento, 
procedería lealmente i lustrándolos, y me 
pemiitna dedr a cada uno de sus pueblos, 
lo que sigue: 

Sé amable para oír y sé benévolo 
para juzgar Medita que la cólera es una 
e s p e d e de niebla en que queda velado 
el raciocinio. Piensa que tu intuición no 
tiene el desanol lo de una larga vida con
sagrada a las investigaciones cientiflcas, 
y que -por el lo- fuera demencia que juz
gases de cuestiones tan arduas como las 
que se debaten en este expediente, sin 
querer escuchar las razones que se te 
aducen, y s in querer enterar te de los 
postulados de la Ciencia. 

Reflexiona que el buen juicio y que 
el conocimiento de la verdad, no están 

vinculados en ti exclusivamente. Y ten en 
cuenta que todas las criatiiras racionales 
de Dios han de acallar 

la voz de sus apetitos, de sus pasio
nes, y de sus deseos, para estar en con
diciones de poder escuchar la voz de la 
justicia. 

Y, conseguido que hayas todo esto, 
entérate.-por último,- de que mis palabras 
no salen dictadas por apetito alguno. De 
que mi labor es una labor altaiista y des
interesada hasta el punto de que ninguna 
retribución material anima mi esfuerzo. Y 
reconoce por fin que. aceptada la honra 
de defender los derechos de Alhama, de 
lllar y de Gádor, honradamente no tengo 
otro camino que el que conduce a soste
ner, dentio de los procedimientos legales, 
esos derechos: con toda mi voluntad con 
toda mi inteligencia y con todo mi corazón; 
aun cuando tuviera que dejar en el camino 
los trozos de mi piel y los pedazos de mi 
carne. El honor profesional y el propio 
respeto lo exigen, y ante ellos me inclino. 

Y ya, al escuchanne; colocado tij en 
estas condiciones de unanimidad; ven
ciéndote a ti mismo, porque esa es la más 
necesar ia y la más difícil de nuestras 
v i c t o r i a s ; te d a r á s c a b a l c u e n t a : 

I. De que, sin respeto a la L e y no 
hay vida social posible. Sin ese respeto, 
la H u m a n i d a d v o l v e r í a al b o s q u e . 

II. De que las aguas públicas son, 
en España, una propiedad del Estado y 
que éste puede conceder en todo o en 
parte con aneglo a sus leyes. 

III. Que tú no t ienes, ni has tenido 
nunca, la propiedad de las aguas subál
veas del Andarax; y que por lo tanto, seria 
ilegal que te las apropiases, o que impi
dieras o que trataras de impedir que el 
Estado dispusiese l ibremente de el las, 
c o n a r r e g l o a n u e s t r a l e g i s l a c i ó n . 

IV. Que tú, solo tienes en las aguas 
públicas superficiales del Andarax, el de
recho de utilizar una parte detemi inada 
de ellas, para conducirias por detennina-
das acequias también, tomándolas del 
Rio en detenninados puntos. 

V: Que tú tienes esas solas conce
siones: pero que están condicionadas por 
el articulo 152 de la l.ey de Aguas. Y que, 
en su consecuencia, no puedes tomar del 
rio Andarax, ni una sola gota de sus aguas 
subálveas. Y que de sus aguas superf i
ciales no puedes tomar ni un solo litro 
más, del número de litros que te otorgó 
el Estado en ellas. 

VI . Que si abusivamente tomas más 
agua, (de la superficial se ent iende), te 
se puede establecer un módu lo en la 
toma, para impedir tal abuso. 

vil. Que si abusivamente establece, 
sobre el lecho del R io , presas fijas o 
presas movedizas, para captar más agua 
en su comente: el Estado, de motu propio 
o a instancia de cualquier interesado, te 
lo puede impedir 

VIII. Que es falsa, de toda falsedad, 
la creencia que pueda tener el vulgo, en 
un pueblo cualquiera, de que el agua del 
rio que discurra por su témiino. ya subál
vea o ya superf ic ial , sea un patr imonio 
d a d o p o r D i o s a l os i n d í g e n a s . 

IX. Que el respeto a la propiedad es 
fundamento tan imprescindible en la or
ganización de las sociedades humanas, 
que éstas se disuelven al quebrantarse 
dicho fundamento. 

X. Que no puedes racionalmente 
abrigar el temor más mínimo de que las 
concesiones que haga el Estado, para 
aprovechamiento de las aguas ya super
ficiales o ya subálveas, puedan lesionar 
en caso alguno tus derechos adquiridos; 
porque ya la Ley previsora otorga esas 
concesiones SIN PERJUICIO DE TER
CERO, en todo caso. 

XI: Y porque, a mayor abundamiento, 
as i lo tiene reconocido y practicado el 
Estado español , reiterada y constante
mente, según te lo demuestran entre otras 
mil. las Reales Ordenes de 10 de Junio 
y de 19 de Diciembre de 1905, al desechar 
oposic iones a legadas en expedientes 
análogos al actual , C O N S I D E R A N D O 
QUE ELLAS SE REDUCEN A ALEGAR 
PERJUICIOS Y A PEDIR QUE NO SE 
MERMEN DERECHOS ADQUIRIDOS; 
LO QUE EN TODO CASO HABRÁ DE 
HACERSE. 

XII, todo esto les diría yo, SI perte
neciese a las clases directoras de esos 
pueblos que se oponen airadamente al 
paci f ico curso de nuestra sol ici tud de 
conces ión, y que están si tuados en la 
parte superior de la cuenca del rio Anda
rax. Porque las clases directoras tienen 
la obligación moral de decir la verdad a 
sus pueblos; de espiritualizarios; de edú
canos, educiendo las facultades de orden 
superior que están latentes o en potencia 
en las infantiles mentalidades del vulgo. 
Y porque, cuando las clases directoras, 
lejos de cumplir con esta noble misión, 
halagan las groseras pasiones de la mul
titud y fomentan sus bastardos apetitos; 
prostituyen el ejercicio de su función social; 
son autores directos de la degradación 
de sus lares, y son los reos y los respon
sables únicos de la decadencia y de la 
desintegración de la Patria. 

Lo q u e es ta tuye nues t ra Leg i s lac ión . 

Y para tenninar, rebatiendo las capri
chosas e inexactas teorías legales, que 
la extraviada imaginación de nuestros 
oposicionistas ha establecido en sus es
critos, y que culminan en el que suscriben 
don Francisco y don Juan Esteban Nava
j o , d i remos de todas esas teorías que 
las unas son impertinentes y las otias son 
falsas. 

Y en obsequio a la comis ión y en 
serv ic io de la ve rdad , cons ignamos a 
continuación, y sin comentario alguno por 
ser ellas bien c laras, las disposiciones 
legales vigentes, que son ciertas y que 
son pert inentes para emplear ias como 
únicas aplicables al caso. 

A. Son de dominio público los álveos 
o cauces naturales de los r ios en la ex
tens ión que cubren sus aguas en las 
mayores crec idas ord inar ias . (Ley de 
Aguas. Art. 34.) 

B. Las concesiones de terrenos de 
domin io públ ico, para a lumbrar aguas 
subten-áneas por medio de galerías, so
cavones o pozos artesianos, se otorgarán 
por la administ iacíón, quedando siempre 

todo lo relativo al dominio, l imitaciones 
de la propiedad y aprovechamiento de las 
aguas alumbradas, sujeto a lo que res
pecto de estos particulares prescribe esta 
Ley. (Eodem loco. Art. 25). 

C. Toda concesión de aprovecha
miento de aguas públicas se entenderá 
hecha SIN PERJUICIO DE TERCERO. 
Y DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS 
PARTICULARES. (Loco citado. Art. 150). 

D. En toda concesión de aprovecha
miento de aguas públ icas, se fijará la 
naturaleza de ésta; la cantidad de metros 
cúbicos por segundo, del agua concedida: 
y si fuese para r iego, la extensión en 
hectárea del temeno que haya de regarse. 
(Eodem loco. Art. 152) 

E. Cuándo se trate del aprovecha
miento de aguas subálveas en cauces de 
dominio público o por los medios que se 
expresan en el articulo 192 de la Ley de 
Aguas, se aplicará siempre lo prescrito 
en el articulo 2.° de esta Real Orden, sin 
más variación que la de no intervenir en 
el expediente sino los Ingenieras de Ca
minos, Canales y Puertos. (R. O. de 5 de 
Junio de 1883.) 

F Se entenderán por aguas subte
rráneas con-espondientes a los cauces 
de dominio público, las aguas subálveas 
de que trata la disposición quinta de la 
Instrucción de 5 de Junio de 1883. (Real 
decreto de 23 de Julio de 1910. Art. 1.°) 

G. Como no existe responsabil idad 
para el Estado en otorgar las concesiones 
de aguas públicas, ya que según el art. 
154 de la Ley de Aguas, la Administradón 
no es responsable de la falta o disminución 
que pueda resultar en el caudal expresado 
en la concesión, DEBEN SER DESESTI
MADAS LAS OPOSICIONES QUE SE 
F O R M U L E N EN EL EXPEDIENTE DE 
DICHACONCESIÓN, SI LAS EXPRESA
DAS OPOSICIONES SE REDUCEN A 
ALEGAR PERJUICIOS, O A PEDIR QUE 
NO SE MERMEN DERECHOS ADQUIRI
DOS, ya que esto en todo caso habrá de 
hacerse en virtud de lo que detemi ina el 
pán-afo primero del articulo 150 de la Ley 
de Aguas . (Reales Ordenes de 10 de 
Jun io y 19 de D ic iembre de 1905.) 

Por todo lo expuesto. 

Suplico a V. E.: Que habiendo por 
presentado este escrito y por evacuado 
en tiempo y en fonna el traslado que hubo 
de conferírseme para contestar a las re
clamaciones presentadas en el expedien
te; y por consignadas las manifestaciones 
que se alegan en refutación de las que 
hicieron nuestros oposicionistas: que se 
sirva ordenar que le siga dando a dicho 
expediente la tiamitaaón oportuna: y que, 
en definitiva, desestimando las reclama
ciones de los opositores, ordene que se 
expida a mi favor, con el carácter de con
cesionario, el titulo de propiedad de las 
aguas alumbradas, en la forma que deter
mina el proyecto que presenté, y de con-
fomiidad con la disposición 7" de la R. 0 . 
de 5 de Junio de 1883: pues asi procede 
todo y lo aguardo de la notona justificadán 
en que infonna V. E. todas sus resolucio
nes. 

Almería veintinueve de Septiembre 
de mil nueve aentos veintidós. 

Excmo. Señor: J . LÓPEZ PÉREZ. 
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